
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 

DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 67   fijado el  (12) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTE (2020).    

DANNY  JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

 PROC.  ORDINARIO No. 2019-00608 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C. 09 de noviembre de 2020, en la fecha me 

permito ingresar al Despacho el proceso de la referencia, por petición verbal del señor Juez.   

Sírvase proveer. 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., 11 días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 

Por razones de reprogramación interna del despacho, se SEÑALA como fecha para llevar a 

cabo audiencia de que trata el art. 77 del CPT y SS. 

Para ello, señalase la hora de las TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) del día  

VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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